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boletín oficial 
DE LA PROVINCIA f S MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene* y anuncios que htyan de m-
lertarse en los BOLSTIÜSS OFICÍALE* w han de man
dar al Gefe Peülico respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán i los Editores de los mencionados peri< 
-(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) 

periódicos. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO na SCSCSICIOH. — En erta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipaos; fu^ri de ella 1 4 rs. el mes; 3 6 ni t r i m e s t r e ; ^ el semestre, y 
1 4 4 por un año.— Se adm¡t*n jtoserici&naí en Madrid en las oficinas del BOLKTIS, 
Corredura b»ja de San Pablo, oútu. 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte ii¿ 
que sean á instancia de parte no pobre j se insertar i* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lis 
mismas; pero los de interés, particular pagarán ra 
inserción. 

P R I M E R A S K C C I O N . 

P A R T E O F í G I A L . 

PRhSLDBINCIA DEL CONSEJO OB Mí
n i m o s . 

S. M. la Reina (qoe Dios guarde) y 
i u augusta Real familia, continúan eo esla 
eórte, sin novedad en su importante salud. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A 8 . 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda publica 
contrata la adquisición de 2 4 00O quinta es cas 
tállanos de l buco cu Imja K> i.ii k; superior 
de I s Estados Unidos, linja Qiia\ escogida, que 
entregará el que resulte contratista en las épo 
cas que á continuación &e c*pre>an. 

i / El tabaco será de la clase Kentuky 
superior de los Estados-Unidos, hoja tina y 
escogida, aromática, fresca, de buen color 
y cstension, con dos terce ras partes, cuando 
menos, para capa de cigarros peninsulares 
superiores y de secunda, y el resto para 
tripa; en el concepto de que Id que no reú
na todas estas circunstancias, ó tuviere 
cualquier defecto, no seta admitido. Las 
barricas en que lia de estar precisamente 
envasado quedaráu a b nelicio de la II i-
cienda; y sa advierte que la compensaciou 
del contenido de unas con el de otras, en 
la parle de capa y tripa que se deja espre
sada, se referirá solamente á las que sean 
objeto de una misma entrega. 

2 . ' El co Iratisla entregará 24 .000 
quintales de dicho tabaco en las cantidades 
y fechas siguientes: 

Para i o de mavo de Lsü3. 12.000 
Para 15 de jumo de id 12.000 

Insta que queden admitidos y pesados, se 
rán de cuenta del contralista. 

5.* En las fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presen
te el contratista sino d^pucs de obtener 
autorización de la Dirección genera! de 
Rentas Estancadas. 

6 . ' Los reconocimientos se harán, por 
regla general, por los Admiüist redores (i.* 
fes de las fábricas é Inspectores d • labores 
de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. U s dos primeros, 
como periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación ,jue den á los 
tabacos. El Gefe de la fábrica pas r a adi— 
m i s aviso al Gobernador de la provincia 
por si quiere presidir el teto ó nombrar 
persona que le represente. 

De cada reconoció! eulo que se practi
que se estenderá un a ¡ta es,>resiva del nú
mero de barricas reconocidas y de sus cla
sificaciones, que firmarán lodos los concur
rentes al acto, y que original se remitirá 
á la Dirección general. 

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección gene
ral del resultado de lo.- reconocimientos 
que practiquen por medio del acta preve
nida en la regla precedente; pero no po
dran hacerse cargo del tabaco quo haya 
si o clasificado admisible basta l ía lo que 
la Dirección les autorice compel -uteuo'.nie 
para ello, en cuyo momento cesi la respon
sabilidad del contratista con respeclo á esle 
particular. 

7.* Las barricas y tabacos sueltos que 
por cualquiera causa se desechen, los es-
traerá el contratista en el termino üe dos 
meses para puerto estranje*o que no esté 
Situado en el Mediterráneo El contratista 
quedóla obligado á presentar al Gefe de la 
fabrica certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, c o n es -
presión del número de barricas y de su (»e— 
so, asi como el de los lab i c o s sueltos 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Gefe ss le dcsigoe 

Al hacerse el embarque de estos taba
cos, se darán avisos de sa clase y peso á 
la Dirección general dé f in tas Estancadas 
y á ios respectivos Gobernadoras para su 
c nocí miento, y para qtie estos puedan 
dictar las medí Jas oportunas en cuan Id á 
la custodia y Vigilancia de los buques du* 
rante su permanencia v sali la de los puer -
tos. 

Cu indo los G f-s de las fábricas reciban 
las certificad mes de deserab tr.jue en puer -
lo extranjero, lomaran ñola de ellas y las 
remitirán originales a la Dirección general. 

8.* A lemas do los empleadas que la 
condición 6." designa para natwr los r e c o 
nocimientos, cuan lo lu Direcsioa general 
lo crea conveniente podrá nombrar a otros 
para qoe también los practiquen. Estos 

[ omisrouados especiales tendrán voto cu ios 
:•' Ja- > \ • «"íifJifo» ¿ »>( tlr 

adr 

Total.. 2 1 . 0 U Ü 

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones ames de las fechas 
en que. respectivamente se espresa han de 
verificarse. 

3.* Las entregas las hará el contrat is
ta en las fábricas y por las cantidades que 
la Dirección le designara en las distribu
ciones quo oportunamente le serán comu 
nicadas. 

4 / Todos los gastos y derechos, de 
•ualquiera clase, establecidos ó que s- e s 
tablecí reo en io sucesivo, que se originen 

n las entregas de tabacos eo cada fabrica, 

reconocimientos: pero si no se conforma
sen con los dictámenes que resulten por 
mayoría, podrán disponer que se precinte 
y selle el número de barricas que indiquen, 
para que sean conducidas á la fábrica de 
e s a corte y se verifique eo ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho de 
la partida á que correspondan estos taba
cos i ' j v - . i c ' •>;••. ; : j u I i»». I<. <;,in om^no-

Los que quedan admitidos en la fábri
ca de esta corle serán por cuenta de su con
signación si uo estuviere cubierta, y por 
consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contralista; pero si lo estuviere, 
será del de la llacienla. Los gastos de 
mrle y reporte de los tabacos que se des
echen en la espresada fábrica serán de 
cuenta del contratista. 

di* Si en los reconocimientos y clasifi
cación que hicieren los empleados desígna
los en la condición 6 . a , después de obte
nida la autorización de la Dirección que en 
Uo.* se deja espresada, creyereel contra
tista que hubo mala inteligencia ó error 
respecto del todo ó parte de los tabacos 
clasificados, pn irá pedir á los mismos Ge-
fes la suspeosioo de eoliega y el depósito 
de los tabacos defectuosos ó su eslraccion 
para fuera del reino en los términos espre
sados en la condición 7.*, y esla petición 
sera admitida. También podrá pedir a la 
Dirección, si lo perfiriere, por medio do 
esposicion razonada, nuevo reconocimien
to; y si hubiere fuuüamenlo para ello, la 
Dirección nombrará perilo ó peritos que 
debm practicarlo. Los dictámenes de eslos 
serán decisivos, y si contimaran en todas 
sus parles el primer reconocimiento, ó las 
diferencias de las cantidades de tabacos 
desechados no llegasen al 50 por 100, el 
pago de los gastos que hagan los peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta 
serán de cuenta del contratist». Cuan lo hu
biere la diferencia de un 50 por 100 ó 
mas enire los indicados rec nocimlenlos, 
los gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista. Si los tabacos fuesen 
admitidos, los gastos serán de cuenta de la 
Hacienda. 

10. Si el contratista no entrega para 
el 15 d* mayo de l s 6 5 los 12 .000 O m í 
tales de tabaco correspondientes al primer 
pedido, ó solo entregase parle de aquella 
cantidad, po Irá la Dirección general de tten-
Lis Estaucadus disponer la compra del nú
mero de quintales que falle en los merca
dos de Europa ó América; y si no se halla
ren de las clases coutratidas, podrá la 

se deveguen, seau de la clase que fueren, 
y los aumentos de pmcio que tengan los 
tabacos, asi como será responsable de tos 
riesgos de mar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por su 
cuenta, sin que le puede derecho á recla
mación de ninguna especie. 

i 1 Mientras se adoptan las medidas 
opnrlunas para la compra de hbacns á 
perjuicio del contratista, ó il-g m los que se 
hubieren comprado por cuenta del mismo, 
podrá la Dirección hacer traslaciones de 
unas á otras fábricas de los tabacos en ellas 
disponibles, pagando ol contralista los gas
tos de estos trasportes, y siendo igualmen
te responsable de las averias ó pérdidas 
que por los riesgos de mar se oiiginen en 
los tabacos y los de su reposición en igua» 
les términos en las mismas fábricas de 
donde hubieren sido eslraidos. 

12. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contralista deje 
de hacer las entregas en los plazos que 
están designados, la única formalidad que 
procederá para la adquisición de los taba
cos que sean necesarios para completarlas 
será el oportuno aviso al contratista, para 
quo por si ó por los delega los que nombre 
acompañe h tos comisionados d d Gobierno 
encargados de efectuar las compras eu los 
mercados de Europa ó América. Si no qui
siera asistir ni nombrar quien le represen
te, pasará por la cuenta justificada y visa
da por b s respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración, sin otro requisito. 
El coulra'vigla no tendrá derecho á protes
ta ni á reclamación de ninguna especie 
acerca de este particular, y también será 
desestimada cuates juiera que intente para 
delener el indicado procedimiento á pro
testo de falta de pago por la Hacienda, de 
averias, de naufragios, calmas y de mas 
accidentes de mar que origiuen las deten
ciones de los buques. Su falta de cumpli
miento en cubrir las consignaciones al e s -

• pirar los plazos no admitirá escusa algún.., 
' y por lo tanto habrá de procederse irrv-

lüisiblemente en la forma que se deja es-
presada. 

15. Cou los avisos q u e d e n las fabricas 
á la Dirección general del p»so de los u * 
bacos desechados que se embarquen .ara 
puerto eslranjer.», y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque en los 
mismos, se instruirá espediente para a v e 
riguar si hay alguna diferencia de menos 

B 

en la cantidad de tabaco desembarcado, 
misma Dirección adquirir de oirás mas su- \ Si existiese esta diferencia, óe t contratista 
periores que puedan igualmente ser apli- • no presentare por cualquier preleslo » 
cables al objelo á que se desti lan, hasta ccrtiticaciou de desembarque dentro del 
completar el descubierto, y se procederá término desiguado, pagara a I. Hacienda, 
eu igual forma en lo sucesivo, siempre que al re>pecto dei precio de estajeo que ten-
no haga el contralista la entrega corres- 1 ga el labaco picado común, el valor de la 
pondi-nte al dia 15 do junio. Eu este caso l indicada diferencia de menos. Solo se exi-

, el contratista satisfará todos los gastos que j mira de esla responsabilidad justifican'!©. 
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con arreglo al Código de Comercio, que la 
falta procede fie haber sufrMo el bupue 
conductor averia gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento, encallaraienloúolro 
riesgo marítimo análogo. 

14 El contratista será requerWo al pa
go de los g.isios e traordinaii >s de repor
tes, aumentos de preciosdélos tabacos qufc 
se compren por su cuenta y-respobsabili lad 
qu*1 se deja espresadaen la condición .inte 
r ior .Si no lo verificase en el término de un 
mes, se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuese repuesta husla el 
completo, en el término de otro mes, se 
procederá ulrain sirativamenle por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . II de la ley de contabilidad. 

15. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquíerm [»or cuanta del contratista 
fuesen i rna'sbajo precio que b s de su con
trata, r»! contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de oinguua especio. 

16 Si el con' ralisla admitiese por cual
quier CÍIUSJ créditos ó valoresdel Te>oroen 
pago de las cantidades que devengue por 
entregas de tabacos, esto n i le servirá nun
ca de escusa para dejar do cumplir las 
obligaciones de su contrato á oreleulo de 
no habérsele satisfecho en metálico. 

17 \ El conlraiistja no tendrá derecho á 
pedir Mímenlo del precio estipulado, w 
indemmV ación, ni ausilios, ni prórroga del 
contrau-, cualesquiera uue, sean las causas 
en que para ello se funde. 

18. El contratista se someterá en todas 
las cuctitfQnes.que. se susciten sobre el euin-
plimien'u, deeslo .-e;v:i:¡ü, cuando no se 
conforjui^ooiíllas.disposi eiwiie.sadmini¡>lrat.: 

•a» qu aconlaxim, .i lo que se resuel. 
por la via lonlencioso-udniiiibtralivv.. 

10.. El interesado en cuyo favor queui 
el servicio otorgará i.» c o r r e ^ u d i e o l e es 
critura pública, cuyos gastos y Je sus 
CUúl io copias Si rau de CU' Ota del mismo. 

2Qa Los des'.aros se efe» luarán -le la 
mane.;U, aiguienlp: Las b.ii.ric.is *c nume
rarán, y un número de bolas i^ua1 al (le 
las barricas, numeradas también, se colo
cará tu una urna ti olro objeto á propósi
to. l'.or ca Ja cinco barricas se eslraera una 
bolaj v el número que contenga designará 
el de. la baruca que se ha de escoger. Te
sados los envases y buscado el término me
dio que corresponda, el Upo que resulte se 
rá et,regulador para hacer el abono de 
peso de las demás. 

Este acto se verificará con la wa 
yor formalidad en la Junta d o recoi i .x | -
mieulo, compuesta de la Autoridad \ « i u -
pleaUi)sdesignai!osauleriorm».nle\ del con
tra i isla ó su representóla , y se hará c o n s 
tar coa la mayor extensión y exactitud en 
las certificaciones de entregas. 

L<»s envases quedarán a bonelicio ae la, 
Bacitnda. 

- 1 . Por cada partida de quintales 
de jUbacu que el contratista entregue, 
se le espedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva fábrica, con el V." B.° del 
Administrador,; uua certificación e sp^s iv j i 
del .número de barricas presentadas a re 
conocimiento; de las recibidas, con arre 
glo.á las condiciones que debe tener el ta
baco, qpe se espresirán, asi como la c a n 

tidad capa y Hipa que contenga cada 
barrica; délas desechadas; del peso con el 
envase y sin el envase; de las admitidas, 
y del inporle en reales vellón de estas ul
t i m e s al preciq.áque quede el servicio. Eu 
la misma fecha en que se libre el espresa-
do,tíocumeulO, que se estén ierá eu papel 
del s»"lo "/ por cuenta del contratista, y 
SUS e p i a s en el de oüeio, de cargo de la 
Haci'... a, temiiira el Administrador üefe 
a L I). eeoion general ej lotunoniu y de 
más dmumeUb en que conste el recibí» de 
los ¿abacos, y sus duplicados a la de Con
tabilidad de Hacienda pública. ,« L 

,22. c Los pagos se,haran eu la caja cea- , 
Iral del Tesoro público, comprenuiendose 
las cantidades que imporieu las entregas 
en la distribución mensual do fondos, 
para que aque los puedan efectuase eu 
el «mes si¿mieute a¡ de UaepMega*. Si 
comprendida la cantidad en la distribu

ción da fondos no se hiciere el pago por 
cualquiera causa, el contratista ten Irá de
recho al abono de un interés anual de 6 por 
100, siempre que hubiere geslionadjyr 
reclamado su pago ante el Director gene
ral de Reolas Estancadas. El interés empe
zará á devengarse á los 3 0 dias siguientes 
al último del en quedebió^ hacerse el pago, 
y cesará en el día en qua este se empino 

£ 3 . En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en 
uso dé la autorizado! que le concede la 
condición 2 . ' , los pagos se le harán WJrror 
anticipación proporcionada al tiempo que 
adelante las entregas. 

"2 \ El que resude contratista afianzará 
el cumplimiento leí servicio que contrata 
con un m i l l ó n ó reales en metálico, ó 
sus equivalentes á ios tipos e s t ablecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto, y a lemas sus bienes y rentas ha
bidos y por haber. Esta cantidad quedará 
dipositadaen la Caja general de Depósitos, y 
no podrá dispouer de elia el contratista has-
la la finalización l-l contrato. Se devolverá 
en eslecaso siempre que no le resultare res
ponsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Eslaucadas pasará á 
la de la Cuja de Depósitos. 

2 5 . ' La subasta se verificará el dia 28 
deífebrero próximo en la Dirección gene
ral de R-nlasEstancadas. I'residirá el acto 
el Director general, asociado de losüefes 
de Administración de la misma, y da uno 
de los CoaBesores de la Asesoría general 

¡leí Ministerioiie Hacienda, con asistí una 
del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Uaoienda de la provincia. 

26; La contrata se hará á virtud de 
licilaciou pública y>olumm>, fijándose para 
conocimiento de loilos b'S oportunos anun
cios en la Gaceta y boletines Oficiales de 
las provincias y eu el Üktfio de Avisos 
(le Madrid. 

11. En dicho dia 28 de febrero pró
ximo, desde laa dos y me lia á tres de la 
larde, se recibirán por ei Directorgeneral, 
en presencia de las personas qu • comporten 
la Junta, los pliegos cerra ios que entie-
guen los lidiadores, en cuyo sobre se 
espresirá el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numeraráá 

y para 

89 . El señor Ministro de Hacienda r e 
mitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el plieg> cerrado en que ha de 
constar el tino del precio m\x\ no que por 
caria q»iintal ahon irá 11 flaci »nd i , y qu^ 
ha le servir de basculara la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos los pliegns de las pro-
po^icionps hechas por los licitadores. 

' - 50 . Si *ntre los precios propuestos por 
los licita lores en pliegos, cerra los y dentro 
del perio lo ríe su a Imision, hubiere algu
no que cubra ó mejore OhSlesigna lo como 
Upo por el Gobierno, se consultará al .Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de la 
subisla, con ia que se adjudicara definiti
vamente el servicio. 

3 1 . Si resultarendo3 ó mas proposi
ciones iguales c . l ru u s que mejoren el t i 
po del Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora en que t e r 
minará el acto. 

Si la licitación oral no diere resultado, 
será preferida la proposición qne de las 
iguales se hubiere presentado primero. 

5 ¿ . Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta al señor Ministro de Qicienda para 
la resolución que corresponda 

35 . El interesado á quien se adjudique 
el servicio ha d 1 cb npHítír en el t é r nin • 
de ocho dias la li ni/..i; y si dbritrq de d i 
cho plazo no lo efectúa, perderá el depó
sito presentido para to'uar parte en la l i
citación y se sacará nueva ente á subas-
la el servicio en ' s (orminos que dispone 
el art. 3.° del (te/ti (fc 
brero de ! 

Madril ti • !,• • 
José Mari i dé Ossoi'n. 

Quintales. 

31 de marzo de 1863. 3000 
30 da abiil de i 1 3003 
31 de ruivo de i l 3000 
3 0 de jumo le i 1 30^0 
31 de julio de id ¿000 
31 de agosto de id -'iiOO 

decreto de ±1 de fe 

mbre.re 1862 — 

Iíor'el orden de su pre'sent.ícion; 
que puéilciii ser admitidos, h i de presentar 
p r e v i a m e n t e cada lidiador carta de pago 
de lo Cífja de Depósitos', s > i le haber 

:6nlregu 10 en la misma 500.1000 rs. en 
mél.ilie.o ó MIS eq uvaienles á los tipos 
í -SUl í lec idus e n ¡a clase de valores a J u i s i -
Ulea fiará este objeto 

Tamli iép acreditara, con los locu.men-
los correspondientes, si fuere español 
avecind.t lo en la Península, q n e con dis 
ailos de anticipación á la fecha de ¡a su
b a s t a paga por lo mellos de contri; ucien 
terrilonal 5000 rs. eu Mo Iri 1 ó 2000 en 
cualquier olro punto del reino,' ó por snb-
sidio iuduslri.il 4UO0 en Madrid o ÓOOO 
en los d uas puno- Si fuere . - t r iiij-iro 
ó esp.dli1 de i.tS provincias ue Uilraimr, 
pre^níara declaración < n ¡ebida forma, 
suscrita por quien reúna las circuslancias 
espíes.ulas e n el c<«so de no tenerlas los 
miamos, fjue.Si obligue a ¿araulizar cou 
sus bienes ¡a proposición quehicie.reel lici-

I lador eslraüjero Ó elesp'aúolde las p r o v i o -
' c idS de Ultramar. Ademas acompañará una 

manifestación firmada por si, s i su asis
tencia fuese en representación propia, ó 
poder en debida forma si fuese eii nombre 
de o t r o , y en ambos casbs se h a de espre
sar el allanamiento, sin reserva do ningu
na especie, a louas l as condiciones esta
blecidas cu este pliego, as i como la reuuu-
ciade cualquier fuero ó piivilegio, si lue-
re estranjero, para los efectos d e islo c u u -
irato. Los lidiadores b a o de espresar bus 
proposiciones en reales y céntimos d e real. 

2 S . Seguwlamenle se procederá á la 
apertura de les pliegos que contengan las 
proposiciones do los beda Jor<-s p.,r el or
den de su numeración y se leerán eu alia 
\ u ¿ , i t íULjndo.U'Jia.de su eonlenido el a c 
tuario de la subasta. 

Modelo de proposición que ha de contener 
el plirgirde que w hace mérito en la 
con tici n il. 

| v . j -i.idooui o uJ • fn iibi«f)li| íir.?:tip i 
Don v.(-;no de. . . . r j enterado 

•ílel anuncio publicado en la iiaceta, nú
mero . . . . . . f.-cha .. ., y de cuantas coudi» 
cíone<-y requisitos so previenen para ad
quirir én publica subasta la a d j u d i c a c i ó n 
del servicio refer* nt< á entregar en las f á 
bricas de tabacos del reino 24.0 0 quin-
dales de tabaco en hoja Kentucky superior 
pe los- Estados Unidos de las ciase» que e s -
Iresan d i e i i .K condiciones en los meses- da 
mayo-y junio de 18Ó5, se comp rouiete á 
entregar cada quintal al precio de . . . . rea-

Mes y có»«ts (por lelr.i). 
(Fecha y firma del iuteoesado. 
S. M. se ha servid» aprobar el presen

te pliego de condiciones. Madrid 6 de di 
ciembre de 186¿.—Salaverria. 

DI 1' £ f.i 

Condiciones baio lis cuáles la H ici«u ia | púlilicü 
, coninmi la adquisición do 16.000 qifintales de 

tabaco hahan» en boj? de la vuoita ile arriba, 
' así coniu el mayor número de quintales que 

sobre aquel pidu la Hacienda hasta un mázf-
inuo ilü 4000 en el próximo uño de 1863. 

1." El tabaco será de la clase capa-
tripa de la vuelta de arriba, y corr spon-
der.'t a !a úii ina • ••.s.'.cbi con relaci.n al 
aUo en que ingrese en las f ib i;as qu • se 
seúalen. La hoja h i de ser fresca, sana, 
madura y de poca vena, de buen color y 
aroma, y de 50 centímetros de esleosiuu 
cuando meuos. El tabaco no ha de estar 
crudo, emaegolado ni pasado. Stíráesclui-
do el que carezca de aquellas circunstan
cias, o contenga cualquier otro defecto 
que no sea rjfc los espresados anterioruieiá-
le, y ven Irá envasado en tercios con do
ble funda de lie izo para su mejor conser
vación y trasporte. Eo sustitución de es
ta clase de tabaco, podra a d m i l i r s 3 haba
no vuelta abajo de las clases sétima y ca 
.padura por mitad, cuya hoj» sea aromá
tica, lina, s.ma, madura, de poca vena y 
dé 21 ceuti.uelros de eslénsion cuan lo 
menos. 

¿,* El contraíala entregará los 16.000 
quintales de tabaco ya espresado en las 
cantidades y fechas siguientes: 

1 ti.000 

El contratista podrá hicer las ent re
gas de estas consignaciones antes de las 
fechis en qu» respectivamente se espresa 
han de veri¡icirsá. Si p) r virtul de h fe
cha en que se verifi jue ta adju licacion de 
osle s rvici > no rae liaran entre esta y la 
del primer plazo tres meses, se considera
rá la entrega s«na!a ! i para el <\ le m 
zo, refundida en la de 50 de abril de 
I8(i3, y por consi^ui «ni- se entregará 
para este últiim lii el número do quin
tales sefulalos a U s dos éuiregas^ y asi 
suceslvam uile e n todas las d - u l i s , para 
qu* el ontratista «lisponga siempre de un 
plazo de tres meses para llenar su com-
promiso. 

3 . ' Ademís del número de quintales 
que en el afti espre>a lo ha de entregar el 
contratista, entregará tam'iien los que U r | Q 
DireOcion le pida dentro de aquel periodo 
hasta un miximun <!• 1000, sia q j j este 
au n ;nto se eotien ia disminución d.« las 
entregas que d¿be efectuar cun arreglo á 
la Condición anterior. 

'4.f La entrega délos (abacos que se 
pidan al contratista, según la anterior con
dición, deberá hacerla dhntro de ios cua
tro meses siguientes á la fechtodel pedido. 

5.* Las entregas las hará el contratis
ta en las f-bricis y por fas cantidades qne 
la Dirección le designe. 

6." Todos los gastos y derechos, de 
cualquier clase, establecí lo* ó que se es-
^qcIuxüUJUiiJu JUULJÍTO, qmjju ^riginqp'jiggs 
en las entregas de lab icos en c ula f ibrica 
has'ta que queden a i u ti los y pesa los, se
rán de eu «al i dal coutralisti. 

7 . ' En las fábricas no se procederá al 
reconocí nieuto le los t ibacjsque presen
te el contratista sino después do obtener 
autorización de la Dirección general de 
Rentas Estancadas. 

8 / Los recoaacimientes>se harán por 
regla geii"ral por los Admiuislr «lares (je
fes de las fábricas ó Inspectores de labo
res de las mismas, coa asistencia de los 
Contadores y Escribanos. L>s !>s prime
ros, como perici.iles, S f x á n responsables*.! 
de las c asilicaciooes y aplicación que den 
á los tabacos. El tiefü de la fibrina pasa
r á adem I Í aviso al Sbo -rnaior (Je la ipror -
vincia por si q dere presidir el acto ó 
nombrar persona que le represente. 

El reconocimiento ¡se practicara e x t r a 
yéndose cuatro manojos por la pirle de i a 
c tbe/a ilel tercio d i s j i U í S t i pira abrirse; 
eliminándose y h u i ó n d I S A >con*lar s i 
aquel es de bue:.a IU idad ó esta ave;iado> 
y'ysi se'mantiene ó n • e n el '«su lo q le de-
b Ó lener cuan lo se nvaw Si n v se ob
servase alteración^ s•» abrirán ios, cuatro 
y hasta seis¡' manojos, por los cuales se 
calificará el tolo dul tercio p i ra su recibo 
Ó desecho, tanto sobre su calidad, como* 
sobre su clasificación: mas si se notare lo 
contrario, y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho cou manojos de otros ó d e i 
otra clase d e tabaco, se entenderá el r e 
conocimiento hasta e l número de ramojos 
que crean oportuno los emplea l«>s respon
sables del resultado de la operación, que 
adem s d^ las reglas esfabféCid i s podran 1 

en lodo' caso praclicir otras mas mi m a e 
sas para asegurarse de la bondad del gé
nero que perci jan. a no ser que el contra
tista se op alga, en ca jo caso se la'ri el 
te ció por desechado. 

Dé cada reconocimiento que practi
quen sé eslenderá ün acta espresiva del 
número de tercios reconocí los y de sus cla
sificaciones, que firmirantodoslosconcur
rentes al acto, y que original se remitirá: 
á la Direcciou general. 

Los Administradores de ¡as fibricis, 

1. I I J s¡ 
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n siempre cu a nta á la Dirección ge» 
ral Jel resultado de los reconocimientos 
e practiquen por me l io del acia preve-

¡da en la regli precedente, pero no p o 
drán b a c r s e cargo del 1 1 acó que haya 

do clasificado admisible Lista lanío que 
niisma Dirección los autorice cómpi 
temente para ello, en cuyo momento 

^ la responsabilidad del contratista con 
pecio á este parti miar. 
9 . ' Los tercios y tabacos sueltos que 

ar cualquier causa se des «citan, tas e s -
aerá el contratista en el término de dos 
eses para puerto eslranjero que no esté 
tuado en el Mediterráneo. El con ira lisia 
ledará obligado á presentar al Gefe de la 
,brica .certificación del Cónsul espinal que 

acredite el desembarque, ib;l tabaco, Con 
espresipn tleJ m i m r o d e tercios y de su 
peso, asi como el lie los tabacos sueltos, 
dentro.a\-l termino prudencial que po¿rj,$l 
mismo,jCífo se le designe. 

Al hacerse el embarque de estos taba
cos, se darán avisos de su cías-* y peso á 
la Dirección general de. KeuUs Estancadas 
y á los n spe tivos (¡<>berna .ores para su 
conocimiento, y para que estos puedan d ic
iar las medidas oportunas • n cuanto á la 
custodia y vigilancia de los buques duran
te su permanencia y salida de los puei tos. 
Cuan<lo los Cefes de las fabricas recibau 
lascerliücacioues dedesembarqueen puer
to eslranjei o, tomarán nulas de ellas, y 
las remitirán originales á la Dirección g e 
neral. 

10. Ademas de los emplea ios que la 
regla 8.* designa para hacer los reconoci
mientos, cuai do ia Dirección general lo 
crea conveniente podra nombrar a otros 
para que también los practiquen. Estos co
misionados especiales tendrán voto en los 
r econoc í mu-ni••>; peí o ai no se conformaren 
con los dictámenes que resulten p o r mayo
ría, jjodráu disponer que se precinte \ selle 
el numero de tercios que in tupien para que 
sean «oonducidos á U fabrica de esta corle 
y se verifique en ella el nuevo reconoci
miento, para el recibo ó desenlio de la par
tida á <pie correspondan estos tabacos. 

Los que queden admitidos en la fabri
ca de,esta corle seráu por cuenta de su 
consignación si no esluvierecubieila, j por 
consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere, 
sera del de la liacienda. Los gastes del 
porte y reporte de los tabacos ame se des
echen en la espresada fábrica serán de 
cuenta del contratista. 

H . Si en los reconocimientos y clasi
ficaciones que hicieren los empleados de
signados eu la condición 8 . a , después de 
obtenida la autorización de la Dirección, 
que en la cláusula 7 / se deja espresad i , 
creyere el contratista que hubo oíala inle7 
ligeucia ó e r r o r respecto del lodo ó parte 
de los tabacos clasificados, po Ira pedir á 
los mismos (jefes la suspensión de entrega 
y el depósito de los tabacos lefecluosos, ó 
sueslraccipn para fueradelreiuo.enlos t é r 
minos espresados en Iacoudiciou9. \y esla 
pe tic.on será atendida. También podrá pe 
dir á la Dirección, si lo prefiriese, por me
dio de esposicion razonada, eo el término 
de un mes, nuevo reconocimiento; y si hu
biere fundamento para elío, ta Dirección 
nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los diclameues de estos serán 
decisivos; y si confirmaren eo todas sus 
parles el primer reconocimiento, ó las di
ferencias de las cantidades de tabaco des
echados no llegaren al 50 por 100, el pago 
de los gastos que hagan los peritos iluranle 
su traslación, estancia y vuelta, serán de 
cuenta del contratista. Cuando hubiera la 
diferencia de un 50 por 100 ó mas entre 
los indicados reconocimientos, los gastos 
serán por mitad e n t r e ia Hacieuda \ el 
contratista. Si los tabacos fueren admiti
dos, Jos gaslos serán de cuenta Ue la l i a 
cienda. El plazo para la esporlácion al es
lranjero de los tabacos desechados empe
zara á correr desee la fecha en que la Di
rección baya aprobado el recouooiinieulo, 
si el contrállala no hiciere uso del derecho 
que se le concede por esta condición. De 

usarlo, se contará desde ol dia en que se 
apruebe el s » g u T t a . Pasadoesle plizo sin 
haber hecho 11 esp irlaclóh, S Í entenderá 
que el centralista h ice a b w lonófle los ta
bacos declarad is h a I nisibles, y la f ibrica 
donde se hallan p»ocedera á su quema, 
previa orden del i Dirección, d in lole avisó 
por si quiere presenciarla. 

12. Si el contratista no entrega para 
las fecha* éspfésá las «n la condición 2.* 
los 16.000 quiñi i t a s de tabico h mano que 
se contratan, ó solamente entregare parte 
de aquella c ratina!; poirá la Dirección 
general ríe (lentas lat ineadas disponer la 
co npra de los <jrjí filien eu los mercados 
de Europa ó América, donde, consi I -ra 
mas pronta su adquisición. Del mismomb-
do se procederá si tnm.ioco entrega con 
arreglo á ta condición 5 . ' los o'ros tOOO 
quintales ó parle dé ellos, dado caso que 
se !e pidan. El contratista satisfará todos 
los, gastos que se devenguen, sean de la 
clase qtié fueren, y los aumentos de pre
cios que leugah los tabacos, asi como se-» 
rá responsable de los riesgos de mar y de* 
mas perjuicios que se originen en el servi
cio que se haga por su cuenta sin que le 
quede derecho a reclamación de ninguna 
especie. 

13. En el caso de comprarse tabaco 
por cuenta del contralista, mientras este 
llega, podrán hicerse traslaciones de unís 
a otras fabricas de lo que haya en ellas 
disponible y sea de la misan clase que lo 
contratado, pagando el contratista los gas
tos de estos trasportes, y siendo respon
sable de las averias ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen a los tabacos, 
tanto en este caso, coma en el de su r e 
posición en las mismas fabricas de don le 
hubieren sido eslr ddos. 

1 i. Por consecuencia de lo que queda 
eslablt eidq en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 

)de hacer las entregas en los plazos que es
tán designados, y de q u e por consiguiente 
se proceda á la adquisición por cuenta del 
mismo del tabaco vuelta arriba ó vuelta 
abajo de que trata la condiciou 2 . a , ó tos 
que le sigan de las clases superiores inme 
dialas, no li ib óndolos de los que espresa 
la misma coudicioa, la única formalidad 
que precederá será el oporluno aviso a l 
c o n t r a t i s t a para que por si ó por los dele 
gados que no ubie aooupaue á los comi
sionados del Cubieruo encargados de efec-
lu i r las compras en los mercados de Eu-
pa ó América. Si no quisiere asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración, sia otro requisito. 

El contratista co teodráu derecho á 
protesta ni á reclamación deningana clase 
acerca de este particular, y también será 
(leseslimada cua quiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á p re -
testo de falla de pago por la Hicienda, de 
avenas, naufragios, cal ñas y damas, acci
dentes de mar que originen las deten úo 
oes de los buques. Su falla de cumpli
miento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos, no admitirá escusí a l 
guna, y por lo tanto habrá de precederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
espresada. 

15. Con los avisos que den las fábri
cas á la Dirección general del peso de los 
tabacos desechados que se embarquen pa 
ra puerto eslranjero, y con las cerlificacio 
oes de los Cónsules del desembarque eo 
los mismos, se instruirá espedieutepara 
averiguar si hay algunadiferencia de mecos 
en la cantidad de tabaco desembarcado, 
comparada con la que salió de la fabrica 
Si existiere esta diferencia, ó el contratis
ta no presentare por cualquier p r o t e s t o la 
certificación del desembarque dentro del 
término designado, pagara a la UicieoJa, 
al respecto del precio de estanco que ten
ga el tabaco picado habano puro, el valor 
de la indicada 'diferencia de menos. Solo 
se eximirá de esta responsabilidad justili 
cando, con arreglo al Código de Comer
cio, que la f a l t a procede de haber sufrido 

el b u q ' P conductor avería gruesa, naufra
gio, ¡ n ^ n l », apresamiento eneftllárnteoy 
lo ú otro riesgo rairi'drao análogo. 

16. El contratista pagara e.» (aisla de 
Cuba el deróeno dé eso irtaclón eorrespon 

tipo q T » resulta l e r i bI r ^ u l a i o r para 
Mcermi abono de peso de los de n á s . 

Eila icio sfi v e r i f i c a r á c m t a mayor 
f o r o i . i h l en 1a Junta de reconocí atonto*! 
en n > i ?st i d i la a u l o r i ta I y empleados oiid 

dienta á los tabacos que eslraiga p i ra la desig i^osnn ta r io rm mi* v del contratista 
Peninsu ,\ ea Q U „pli mentó de este contra- | ó su re »r ;s mivita, y se comoren lera can 
to Sien el tiempo j i " me lia desde la cele
bra -.ion leí contrato fusta que el contra-
lisl i ha va su ni nUtrado el total de qui lía
les determinados en las coaliciones 2.* y 
5 . ' , los aranceles de la isla de Cuba su
friesen aheraeion, so abonara a l continúa
la, ó este á la Itacim l a , la diferenci i que-
luya e n t r e los nuevos derechos que sé v -
naíin i l íbico en ta clase contratada y el 
rfienle a la celebración de la subasta, 
entendiéndose Id abono según el número 
de quintales qu* esporte d s l e el dia en 
que rija ta variación do derechos. 

17. El contralisti será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de r e 
portes, aumenta do precio de los tabacos 
qué se compren por su cuenta y respon
sabilidad <pie se lej i espresada en la con
dición 15 Si no lo verificase en el tér n i 
ño de un mes, se lomara la cantidid ne-
cesaría de la lianza que ha de prestar; y 
si esta no fuere repuesta hasta el comple
to en el término de olro MES, se procede
rá administrativamente por !a via de 
apremio, c »n arreglo á lo dispuesto en el 
artícelo 11 de la ley de Contabilidad. 

18. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciere abinlono del servi
cio, se verificará por su cuenta en los tér 
minos expresados auleriormenta. Se anuo 
ciara nueva subasta, y será de cargo del 
contratista, tanto el pago de las diferen
cias de precios en los tabacos que se com
pren por su cuenta antes de la nueva s u 
basta, con arreglo á lo prevenido en la 
culi l ic ión 1 i , como también las diferencias 
que resulten en los tabacos entre e l precio 
de su contrata por tolo el tiempo de su 
duración y el da laiv'tabrddanuevamente. 
Su fianza y el embargo de bienes sufi
cientes al contratista cubrirán esta respoo 
s a b i o i.11 en los términos prescritos por e 
articulo H de la II MI instrucción de i 5 
de setiembre de 18 

19 . Si ocurriera que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á m is bajo precio que los de de su 
contrata, el contralista no tendrá derecho 
á reclamar abono de ninguna especie. Si 
e s t o mismo aconteciere cuando se hubiese 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su fl ttiza si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir e 
contrato. 

20. Si el contralista admite por cua l 
quier causa créditos ó valores del Tesoro 
en paje de las canlidales que devengue 
porenlregis de tabacos, esto no le servi
rá nunca de escusa para dejar de cumplir 
las obligaciones de su c o n t r a t o a pretesto 
de no habérsele sali-fech > en metálico. 

2 ta El contratista no teñirá derecho 
á pedir aura mío del precio estipulado, 
ni de indemnización, ni auxilios, ni próro-
ga del contrato, cualesquiera que sean 
las causas eu q le para ello se funde. 

22 . El contratista se someterá enlo
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad 
minislralivas que se acordasen, á lo que 
se resuelvan por la via contencioso-admi-
nislrativa. 

25 . El interesa lo en cuyo favor que 
de eistrvioio otorgara la c jrrespoudieute 
escritura púmV.a, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. 

2 i . Los destares se efectuarán de la 
minera siguiente: 

Los tercios se numerarán, y un núme
ro de bolas igual de los tercios numerados 
también se colocarán en una urna ú olro 
objeto á proposito. Por cada 10 tercios se 
estraera una bola, y el número que con
tenga designará el del lercio que se haya 
de escoger. Pesados los envases, y busca 
do el término media que corresponda, el 

la mayor esteisio» v exact i inlen tas cer* 
riónos de entrega: 

Los envases que larán á beneficio de 
i II leienda. 

2t>r' Por ca la partida de quintales de 
l íbico queta Direccioa m i n i e a l u i t i r á 
Us,fibnct9, segQn laconlicioo S . \ espe
dirán ios Coila I (res le estas al conlralis» 
11. sin de ii ira, u i a . c írtilioaciou coa el 
V.° ir" i ' i \Iminis t rador , espr.-siva del 
n i n TO i j tercios presentados i recono
cí n o i t o ; ' l ! los r-cibi lo s con arreglo á las 
coa licio:t-s que debe ten T el tabaco, que 
s e es i r s n - á n , asi cora > la caoii 1 1 1 que 
conlengí coda tercio le los desechados; 
del p ' s o c o n «I envase y sin el envase de 
los a Imit; lo«, y del importe en reales ve -
i i o i de I M O S Ú -i n >s al precio á que que
de el s-rvieio. En la mismi fech» on que 
se libre el radicado documento, que se os
len lera en ftapéí del sello noveno por cuen-
ladel coi i r . l i s ta , y sus copiasen el de 
oficio de cargo d i la Qicien la, remitirá el 
AIministrador Cefeum da estas á la Di-
reccioo, acó abanada d•»• los demás docu-
m MIIOS. en que consle ol recibo de los t a -
b icos y s n s duplicados, mclum el leslirau-
nio de reconocimiento, á la de Contabili
dad de Ilición la pública. 

2b\ Los pagos se h irán en la Cija cen» 
tral del Tesoro púbüco, comprendiéndose 
l is canli l i l e s que importan las e i l regas 
en la distribución mensui! de foidos, pa
ra que n j i M l o s puedan efectuarse en el 
mes sii^uiente al de las eulregas. Si com
prendida la cantidad en la distribución de 
fon ios no se hiciere el pago porcui lquier 
causa, el cnnlnlisla tendrá derecho a labo-
oo de un interés anual de 6 por 100, 
siem >re que hubiese gestionado y recla
ma lo el p i g > a n ' e e ! Oireclor general ae 
lientas Estanca l i s . El interés empezará 
a devengirse a los 50 días siguientes al 
úilira i del en que debió hicerse el pago, 
y. cesará en el dia que este se efeolúe. 

El coolratista tendrá derecho á pedir 
i rescisión de su contrató si lospagos>quepnq 

deben hacérsele sufrieren dos meses de 
ternura, y la cmli la 1 que se le adeudare 
escoliase de dos millones de reales, h a 
biendo a lera is re d a n u l o elabonoalel s e 
ñor Ministro de Hicienda. 

27 . Eo el caso de que el contratista 
anti dpire las entregis oe los tabacos en 
uso de la a n t o r i M c i i ) i que le concede la 
coalición los p a ^ no serán obligato
rios Mim» á contar des le lafechi e n que 
correspondiese hicerlo, según el dia desig
nado para las respectivas entregase al t e 
nor de l o dispuesto en la espresada con l i* 
cion 2 / y l a ¿ 6 . 

28. Él que resulte conlrati3la afianza
rá el corapii uieuto del servicio que oon-
trata con un millón de reales en metálico 
Ó S O S equivalentes a los tipos establecidos 
en la-case de valores ad-.msioles para esteodu» 
objelo y a l e ñ a s sus bienes y rentas ha
bidos y por haber. 

Esta cantidad quedará depositada en 
la Cija general de D¡pósitos, y n» podrá 
disponer de ella el contratista hasta La fi
nalización del contrato. Se devolverá emi >t> 
este caso ó en el do rescisión si no resul
tase réspons tbili lad, á virtud de co uuni-
cacion qoo ia Dirección de Estancadas pa
s a n á la de l a Caja de Depósitos. 

2 9 . La subasta se verificará«1 dia 31 
de enero próximo e n ta Dirección general 
d e lientas Estancadas, i 'reo lira el acto el 
Director general, asociado de los Cefes d e ' 
A luiioislraciou de l a misma y d e uno de 
tas Coasesores de la Asesoría genera! (tai 
Ministerio de 11 tcien 11, con asís encía de 
Escribnio mayor del Juzgado especial do 
llacieu la <le la provincia. ,. . ¡ ¡d J 

50 . La contrata se hará a virtud dodus 
licitación pública y solemne, lijan losa para 
opoocimienlo de lodos tas oporluuos aauu4> V -



OÍOS en irt Qaéeth \ Bofo/ñl ¿¡ Ufauics de 
las provincias, y «eián remitidos también 
los n^CPsaiif'S á la autoridad superior de 
la isla de Cuba para que di>ponga su pu 
blicación. 

Ei» dicho dia 51 de enero próx-mo, 
desde la una y media á las dos de la Ur
de, se recibirán por el Director peñera), 
en presencia de las personas que componen 

la Junla, l<s pliegos cerra ios que ei t re
güen los lidiadores, en cuyo sobre se e s 
presara el nombre del que suscriba la pro
posición 

lisios pliegos se numeraran por el or
den de su presentación. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ha de presentar pre
viamente cada lidiador certificación di* la 
Caja de Depósitos, espresiva de haber en
tregado en la misma 500 000 rs en m e 
tálico'ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. También acreditará antes 
de la'apertura del pliego, con los docu
mentos correspondientes, 9i fuere español 
avecindado en ta Península, que con dos 
anos de anticipación á la fecha de la subas
ta paga por lo menos de contribución ter 
ritorial, 5000 reales en MadiiJ ó ¿000 en 
cualquier otro punto del reino, ó por s u b 
sidio industrial 4 0 ( 0 reabs en .Madrid ó 
5000 eh los demás puntos Si fuere eslran-1 
jero ó español de las provincias de Ultra- i 
mar presentará declaración en debida tur
ma , suscrita por quien reúna las c ü o b s 
tancias espresadas, en el caso de no tener
las los mismos, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que hic ere 
el licitedor eslran ero ó el español de las 
provincias de ultramar. Ademas acompa
ñará una manifestación (i mada por «-i, si 
su asistencia fuese en representación pro
pia, ó poder en debida furnia i\ fuese en 
nombre de. otro, y en ambos casos se. ha de 
espresar el allanamiento, sin reserva de 
ninguna especie, á lodas las condiciones 
establecidas en este pliego, asi como la 
renuncia de cualquier fuero ó pri\ilrgio si i 
fuere eslranjero para los efectos de este I 
contrato. 

Los lidiadores han de espresar sus . 
proposiciones en reales y céntimos de real. 

52 . Seguidamente se procederá á la 
apertura de les pliegos que c< nlengan las 
proposiciones de los lidiadores por el or
den de su numeración. Se leerán en alia 
voz, tomando nota de su contenido el ac 
tuario de la subasta. 

5 5 . El señor Ministro de Hacienda r e 
mitirá á la Dilección general de lientas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo del precio máximo que pur 
cada quintal abonará la Hacienda, \ que 
ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá v publicará su contenido 
después de abiertos los pliegos de las pro-
posidones hechas por los lidiadores. 

5 4 . Si entre los precios propuestos por 
los lidiadores en pliegos cerrados y dentro 
del periodo de su admisión hubiese algu
no que cubra ó mejore el designado r< iim 
tipo por el Gobierao, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio. 

5 5 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoien el tipo 
del Gobierno, se admitiráu pujas a la llana 
á los firmantes de las mismas por espacio 
de un cuarto de hora, en que terminará el 
acto.- Si la licitación oral no diese resulta
do, será preferida la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado pi huero. 

5 6 . Si los precies propuestos por los 
lidiadores escediesen del t ipo, se dará 
cuenta al señor .Ministro de Hacienda para 
la resolui ion que coi responda. 

57 . El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completaren el ter
mino de echo dias la fianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado par<I tomai parte en 
la lieilacion, y se sacará nuevamente á 
subasta el servicio en los lé¡minos que se 
dispone eo el arl . 5 6 del Real decreto de 
27 de febrero de l b 5 2 . 

áirtutid 9 ue setieui.re de 1SG2.— 
José Maria de Ossorno. 

Modelo de proposición que ha de contener el plie
go de que se hace mérito en !a audición 3 3 . 

D. N vecino de , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta número , 
fecha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pú
blica su bosta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las fábricas de la-
Laces del reino 16.000 quintales de taba
co en hoja de la vuelta de arriba de la isla 
de Cuba, y ademas los que se le pidan 
hasta el máximum de íOOO quintales, en 
el pióximo año de 1865, pudiendo subro
gar con vuelta abajo los que fallen de 
aquel a clase, según la condición 1 . a , se 
compromete á entregar cada quintal al 
precio de reales v — , céntimos (por 
letra) 

(Fecha y firma del interesado.) 
S. M se ha dignado aprobar el pré

senle pliego de condiciones. 
Madiid 6 de diciembre de 1862.—Sa* 

laverría. 

ROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado Je 
primera instancia del dístiilodel Prado do 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número don Ignacio Palomar, se anun
cia nuevamente la venia en ¡ ública subasta 
á voluntad de sus dueños, cíe L s fincas si • 
guíenles. 

Una huerta inmediata á la ciudad de 
Alcalá de Henares, donde dicen Talaman-
ca, saliendo por la puerla de San Bernar
do, que comprende 5 facegas, 5 celemines, 
con una casita de tierra, uu pozn, dos no
nas con su estanque, 185 árboles frutales, 
82 o i m i s , o álamos, un largo emparrado 
y dos casas en la calle del Moral, de la 
misma ciudad, números 10 y 1 f, conti
guas á dicha huerta, que comprenden de 
sitio 16.000 pies, y se encuentran casi ar
ruinadas; retasadas en 51.000 reales. 

Un terreno llamado Ceñido de Recole
tos, tétmino de la misma ciudad, que com
prende una área de 51.051 pies cuadra
dos, urreado parte de él con una tapia de 
00 pies de largo, retasado lodo en la suma 
de bOOO reales. 

Una casa en la villa de Torrejon de A r-
doz, sita en la calle Real y caireleru de 
Aragón, número 40, que comprende de 
sitio 26 029 pies superficiales, retasada 
en 5 7 500 reales. 

Trece vinas en término de dicha ciu
dad de Alcalá de Ib-nares; una Ululada el 
Moscalelar,con 89 olivos, 5102 cepas vi
vas y 56 muertas, retasada eo 10.055 
reales. 

Olra, la Perdiz, con 64 olivos, 1950 
cepas vivas y 176 muerlas, retasada en 
4500 n a l e s . 

Otra, agregada á la anterior, con 22 
olivos, 1000 cepas vivas y 20 muertas, 
retasada en 5186 reales. 

Olra en el Arco grande, con 70 olivos 
y 6066 cepas vivas, retasada en 15.725 
reales. 

Olra, titulada Archel, con 14 o l iv isy 
2455 cepas vivas, retasada en 6221 rea
les 50 céntimos. 

Otra, titulada Cabadillo, con 22 olivos 
y IdSO cepas vivas, retasada en 2056 
reales. 

Olra, Cuarlel de Cabadillo, con 55 oli
vos, 2010 cepas vivas y IbO muertas, 
retasada en 5659 recles. 

Otra, Cuartel de la Casa, con 170 oli
vos, 8900 cepas vivas y 66 muerlas, re-
lasada en 25.645 reales. 

Olra, Cuartel de la Cabana, con 160 
olivos, 7025 cepas vivas y 100 muerlas, 
retasada en 15.580 reales. 

Otra, titulada de Fuenl; s, con 13b oli
vos, 4740 cepas vivas y 190 muerlas, r e 
tasada en tO 681 reales. 

Otra postura agregada á la anterior, 
con f ¿olivi s. 570cepas vivas y 17 muer
tas, retasada en 1529 reales 50 céntimos. 

Otra, el Tintillo de Buenavista, con 
1010 cepas vivas y 662 muertas, retasada 
en 1541 reales. 

Otra Ilutada el Arco, con6 olivos, 
1460 cepas vivas y 56 muertas, retasada 
en 2974 reales. 

T una casa para los guardas en la Vi
lla de Recoleto*, retasada en 5500 reales. 

Cuv as trece vinas y casa se subastarán to
das juntas bajo el lipo de la retasa, impor
tas te 106.'H t reales; y no presentándose 
postor, se hará de cada una sepa ra lamen
te, habiéndose señalado para celebrar el 
remate el dia 7 de enero próximo, y hora 
de >as once de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, adviniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra el precio de la retasa. 

.Man ni 9 de diciembre de 1862.— 
gnacio Palomar. — 5 8 1 . 

Lo que se acuncia ai publico para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de diciembre de 1862. 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seato. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADR D 

Oe los partes remitidos eo este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2795 fanegas de trigo. 
28S9 arrobas de harina de id. 
6289 arrobas de carbón. 

98 vacas que componen 59.942 
libras de peso. 

553 carneros que hacen 12.670 
libras de peso. 

241 cerdos degollados, que hacen 
55.557 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor a e 
dia de boj . 

Carne de vaca, de 53á 55 1|2 rs . arroba 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

l iero de ternera, de 88 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 32 
a 34 cuartos libra. 

I 'em fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 77 rs . arroba. 
Lomo de 58 á *L cuartos libra. 

I Jau'ou, de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 70á 74 reales arroba, y de 20 
a 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pao de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs. arroba, r »i* 8 

a 10 cuartos Kbra. 
Carbón, de 7 a 8 1(2 reales arroha. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, \ tie 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1j2 á 6 rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de* 26 á 27 rs . 1. 
Algarroba á 4 0 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1026 íanegas. 
'Jue tan por vender. 672 

Precio máximo . . . 52 1|2 
Ídem mínimo. . . 48 
Ídem medio . . . . . 49 ,85 

BOLSA DE MADRID. 

Cofoacion del 15 .le diciembre de I S 8 2 
á Uu tres de la larde. 

rOSDOS PÚBLICOS. 

Tí lulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-95 c. y 52 . 

ídem del 5 por 100 diferido, id. , 46 
y 46 0 5 . 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado 1 7 - S O ; á plazo, 17-85 fin 
cor. ó á vol., y 18-05 fio próx. vol. 

Ídem del personal, i J. 21 - 9 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

dea luO, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, t<5 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión 'le 
I.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. 

Ídem de á 2000 rs. , id. , par d. 
ídem de 1 . 'de ' junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 98^25 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de & 

2000 r s . , id., 9 8 . 
ídem de l . ' d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , idem, 9 8 . 
Ídem de obras públicas de l . °de julio 

do 1858, id. , 98 d. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 11>0 anual, id 111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96 -95 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

220 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id. , 2460. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car* 

rites de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
d. f 2300 

Obligaciones de la CompaOía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
ídem, lo iOd . 

Ídem hipotecarias del de Isabel U de 
Alar del lley á Santander, con interés de 
6 por TOO reembolsables por súrteos, a 
137 1|4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i 625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
Acciones te los ferro-carriles de Lé

rida á lleus y Tarragona, id. 1900.^ 
Obligaciones de id., id., id., 950. 
Acciones de la compnnia del ferre-car-

ril de Ciudad-lteal á Badajjz, id.,i 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 . 

CAMBIO.1-* 

Londres.100 dias feulia, 50*25 d. 
Paris á » dias vista, 5-24 

B O L S A l)K 1' v 111 S . 

Diciembre 15 tU l .Soi. 

f'nr.dow ír.ricese*. 

5 por l'•):.>. . . . 70-70 
i I12 por 1 0 » . . . . 97-95 

I <ilJíl*« >'*íli I I Otl i 11M1 IV" I I I i . t 

Ksjisíioleo. 

Amorlizable 23 Ijf 
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